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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA

55500 Anuncio del Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno
en Asturias sobre subsanación de error en la documentación puesta a
disposición  del  público  en  relación  con  el  proyecto  "Terminal  de
Regasificación de Gas Natural Licuado" (GNL) de Gijón, Puerto de El
Musel.

Advertido  error  en  la  documentación  puesta  a  disposición  en  este  Área
Funcional de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno relativa al Proyecto
"Terminal de Regasificación de Gas Natural Licuado" (GNL) de Gijón, Puerto de El
Musel, en el concejo de Gijón (Asturias), en relación con el anuncio publicado en el
BOE núm. 227,  de 19 de septiembre de 2018,  en el  BOPA n.º  219,  de 20 de
septiembre de 2018, y en los periódicos Nueva España y El Comercio el 13 de
septiembre  de  2018;  consistiendo  dicho  error  en  la  redacción  en  inglés  de
documentos técnicos del proyecto, se procede a su subsanación integrando al
expediente la "Especificación General del Proyecto EM-102. Rev. 0" y el "Registro
de los datos de diseño" ("Desing Data Logbook"), traducidos al castellano.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que puedan ser
examinados,  una  vez  subsanado  el  error  advertido,  los  documentos
"Especificación General del Proyecto EM-102. Rev. 0" y el "Registro de los datos
de  diseño"  ("Desing  Data  Logbook"),  traducidos  al  castellano,  en  este  Área
Funcional de Industria y Energía de la Delegación de Gobierno sita en Oviedo,
Plaza de España, 6, (C.P.33071) y se puedan presentar, en dicho Centro, las
alegaciones que se consideren oportunas en el  plazo de 20 días a  partir  del
siguiente  al  de la  inserción de este  anuncio.

Oviedo, 21 de noviembre de 2018.- Director del Área de Industria y Energía,
Gonzalo Mesa Alvarez.
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